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II.- SINOPSIS 

Contemplar que el remanente no participable correspondiente a tabacos labrados señalados en la ley, se destinará 
al Fondo de Aportaciones de Impuestos Saludables establecido en la misma ley. Los recursos del Fondo de 

Aportaciones de Impuestos Saludables se destinarán exclusivamente al financiamiento de programas de prevención, 
control y tratamiento de enfermedades asociadas al consumo de tabaco, al consumo de bebidas saborizadas y al 

consumo de alimentos no básicos con una densidad calórica de 275 kilocalorías o mayor por cada 100 gramos. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, para 
garantizar el destino específico de los recursos provenientes de impuestos 

saludables al gasto en salud pública. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

21 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

21 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

No. Expediente: 0813-1PO2-25 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII, del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Se establece el Fondo de Aportaciones de Impuestos Saludables que se constituirá con cargo a 

recursos federales provenientes del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los bienes señalados 

en la ley. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
Artículo 3-A. Las entidades federativas adheridas al 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, participarán de 
la recaudación que se obtenga del impuesto especial 

sobre producción y servicios, por la realización de los 
actos o actividades gravados con dicho impuesto sobre 

los bienes que a continuación se mencionan, conforme a 
las proporciones siguientes: 

 
I. ... 

 

II. ... 
 

... 
 

... 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A 
LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, PARA 

GARANTIZAR EL DESTINO ESPECÍFICO DE LOS 
RECURSOS PROVENIENTES DE IMPUESTOS 

SALUDABLES AL GASTO EN SALUD PÚBLICA 

 
ÚNICO. Se adicionan un último párrafo al artículo 3-A, 

una fracción IX al artículo 25 y los artículos 53 a 57 a la 
Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

 
Artículo 3-A. ... 

 
I. ... 

 
II. ... 

 
... 

 
... 
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No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

Artículo 25. Con independencia de lo establecido en los 
capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación 

de los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la 
recaudación federal participable, se establecen las 

aportaciones federales, como recursos que la Federación 
transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito 

Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando 
su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos 

que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para 
los Fondos siguientes: 

 
I. a la VII. ... 

 

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
las Entidades Federativas. 

 
IX. Fondo de Aportaciones de Impuestos 

Saludables. 
 

... 
 

... 

 
El remanente no participable correspondiente a 

tabacos labrados señalados en la fracción II de 
este artículo se destinará al Fondo de 

Aportaciones de Impuestos Saludables 

establecido en el artículo 53 de esta ley. 
 

Artículo 25. ... 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
I. a VII. ... 

 

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
las Entidades Federativas; y 

 
IX. Fondo de Aportaciones de Impuestos 

Saludables. 
 

... 
 

... 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
... 

 
... 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
... 

 
... 

 

Artículo 53.- El Fondo de Aportaciones de 
Impuestos Saludables se constituirá con cargo a 

recursos federales provenientes del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a 

los bienes señalados en las fracciones siguientes: 
 

I. La totalidad de los recursos remanentes de los 
participables señalados en el artículo 3-A de esta 

ley, y provenientes de la recaudación del impuesto 
especial sobre producción y servicios por concepto 

de tabacos labrados, establecida en el artículo 2o., 
fracción I, inciso c), de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios; 
 

II. La totalidad de los recursos provenientes de la 

recaudación del impuesto especial sobre 
producción y servicios por concepto de bebidas 

saborizadas, establecida en el artículo 2o., 
fracción I, inciso G), de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios; 
 

III. La totalidad de los recursos provenientes de 
la recaudación del impuesto especial sobre 

producción y servicios por concepto de alimentos 
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no básicos con una densidad calórica de 275 
kilocalorías o mayor por cada 100, establecida en 

el artículo 2o., fracción I, inciso J) de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; 

 

IV. Los rendimientos financieros que generen los 
recursos del fondo; y 

 
V. Las demás aportaciones, donaciones o recursos 

que se destinen al fondo conforme a las 
disposiciones aplicables. 

 
Estos recursos no podrán ser objeto de 

reasignación presupuestaria a fines distintos de 
los establecidos en este artículo y deberán 

destinarse exclusivamente al gasto en salud 
pública. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 

coordinación con la Secretaría de Salud y el 

organismo Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 

(IMSS-Bienestar), establecerá mecanismos de 
coordinación explícitos con el FASSA y definirá 

criterios de complementariedad para evitar 
duplicidad de funciones y asegurar que los 

recursos sean adicionales, no sustitutos del gasto 
regular en salud. 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
coordinación con la Secretaría de Salud, 

establecerá los lineamientos para la operación, 
administración y evaluación de estos recursos, 

garantizando su trazabilidad desde la recaudación 

hasta su aplicación final. 
 

Dichos lineamientos deberán contener los 
procedimientos de transferencia de recursos, los 

criterios técnicos para la evaluación de 
programas, los mecanismos de supervisión y 

control y los indicadores de desempeño 
obligatorio. 

 
Artículo 54. Los recursos del Fondo de 

Aportaciones de Impuestos Saludables señalados 
en el artículo anterior, se destinarán 

exclusivamente al financiamiento de programas 
de prevención, control y tratamiento de 

enfermedades asociadas al consumo de tabaco, al 

consumo de bebidas saborizadas y al consumo de 
alimentos no básicos con una densidad calórica de 

275 kilocalorías o mayor por cada 100 gramos, 
entre otras se considerará lo siguiente: 

 
I. Programas de prevención y tratamiento de 

enfermedades crónicas no transmisibles, con 
énfasis en diabetes, obesidad, enfermedades 

cardiovasculares y cáncer; 
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II. Fortalecimiento de servicios atención de 

primaria a la salud; 
 

III. Infraestructura hospitalaria y equipamiento 

médico especializado para la atención de 
enfermedades relacionadas con el consumo de 

tabaco y bebidas saborizadas; 
 

IV. Adquisición de medicamentos y tratamientos 
para enfermedades asociadas al consumo de 

productos gravados; 
 

V. Programas de promoción de estilos de vida 
saludables y educación nutricional; 

 
VI. Investigación científica en salud pública sobre 

factores de riesgo nutricionales y del tabaquismo; 
 

VII. Programas de acceso a agua potable; 

 
VIII. Campañas de comunicación y 

concientización sobre los riesgos del consumo de 
tabaco y bebidas saborizadas; y 

 
IX. Sistemas de vigilancia epidemiológica y 

monitoreo de factores de riesgo. 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

Artículo 55. La administración de los recursos del 
Fondo de Aportaciones de Impuestos Saludables 

estará a cargo de un Consejo Técnico presidido por 
la persona titular de la Secretaría de Salud e 

integrado por 

 
I. Una persona representante de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 
 

II. Una persona representante de Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 

para el Bienestar (IMSS-Bienestar); 
 

III. Una persona representante del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; 

 
IV. Una persona representante del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado; y 

 

V. Una persona representante de la comunidad 
académica especializada en salud pública, 

designado por la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación. 

 
Artículo 56. El Consejo Técnico sesionará 

trimestralmente y tendrá las siguientes 
atribuciones: 
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I. Aprobar el programa anual de aplicación de 
recursos del fondo; 

 
II. Establecer los criterios técnicos para la 

asignación de recursos; 

 
III. Supervisar el ejercicio y aplicación de los 

recursos; 
 

IV. Evaluar el impacto de los programas 
financiados con recursos del Fondo; y 

 
V. Presentar informes trimestrales públicos sobre 

el ejercicio de los recursos. 
 

El Consejo Técnico presentará al Congreso de la 
Unión, a más tardar el 30 de abril de cada año, un 

informe anual que incluirá el ejercicio detallado de 
los recursos del Fondo; los resultados e impactos 

de los programas financiados con indicadores 

cuantificables; y las proyecciones de estimación y 
gasto para el ejercicio siguiente con 

recomendaciones para optimizar el uso de los 
recursos. 

 
El Consejo Técnico establecerá los indicadores 

cuantificables de impacto en la salud y 
metodologías de evaluación del retorno de 
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No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

inversión en salud pública de los impuestos 
saludables. 

 
Artículo 57. El Consejo Técnico distribuirá los 

recursos del Fondo de Aportaciones de Impuestos 

Saludables de la siguiente manera: 
 

I. El 85 por ciento se asignará a las entidades 
federativas, de acuerdo con una fórmula que 

considera: 
 

a) 40 por ciento con base en criterios 
demográficos; 

 
b) 30 por ciento según indicadores de incidencia 

de enfermedades relacionadas con el consumo de 
tabaco, bebidas saborizadas y alimentos no 

básicos con una densidad calórica de 275 
kilocalorías o mayor por cada 100 gramos; y 

 

c) 30 por ciento conforme a indicadores de 
marginación social y vulnerabilidad; 

 
II. 10 por ciento para investigación científica en 

salud pública; y 
 

III. 5 por ciento para gastos de administración, 
evaluación y seguimiento del fondo. 
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Las entidades federativas deberán destinar al 
menos 25 por ciento de los recursos que reciban a 

sus municipios, aplicando criterios de equidad y 
necesidades de salud locales. 

 

 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el 1 de 

enero de 2026. 
 

SEGUNDO. La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en coordinación con la Secretaría de Salud, 

expedirá los lineamientos para la operación del Fondo 
de Aportaciones de Impuestos Saludables a más tardar 

el 31 de marzo de 2026. 
 

TERCERO. El Consejo Técnico del Fondo de 
Aportaciones de Impuestos Saludables deberá 

instalarse a más tardar el 30 de abril de 2026. 

 
CUARTO. Los recursos del IEPS que se recauden entre 

el 1o. de enero de 2026 y la instalación del Consejo 
Técnico el 30 de abril por concepto de los impuestos 

especiales sobre tabacos labrados, bebidas saborizadas 
y alimentos no básicos con una densidad calórica de 275 

kilocalorías o mayor por cada 100 gramos, se 
mantendrán en una cuenta específica administrada por 

la SHCP hasta la operación plena del fondo. 
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QUINTO. Las entidades federativas tendrán un plazo de 

90 días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto para adecuar sus marcos 

normativos locales y establecer los mecanismos 

necesarios para el ejercicio transparente y eficiente de 
los recursos del Fondo. 

 
SEXTO. La Auditoría Superior de la Federación incluirá 

en su programa anual de auditorías la revisión específica 
del ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones 

de Impuestos Saludables, informando sus resultados al 
Congreso de la Unión. 

SÉPTIMO. El Consejo Técnico deberá presentar al 
Congreso de la Unión, a más tardar el 30 de abril de 

2029, una evaluación integral del impacto del fondo en 
indicadores de salud pública, con recomendaciones para 

su optimización. 
Juan Carlos Sánchez Vargas. 
 


